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Objetivo General

Fortalecer nuestra capacidad de diálogo,
negociación colaborativa y mediación como
herramientas indispensables en la
transformación positiva de conflictos.



“Si partimos, de que la paz como la violencia no 

son procesos inherentes al ser humano, 

sino que se construyen a partir de procesos

culturales; la educación para la paz cobra

inminente vigencia, ya que las actitudes de 

paz o violencia se aprenden o se desaprenden”

(Declaración de Sevilla, 1999)



Posibilidades para la construcción de 
paz a través de la educación.

Educar para la paz es un proceso de formación continuo y 
dinámico que nos permitirá entender y practicar formas 
no violentas de transformación de conflictos personales y 
sociales. Así mismo adquirir o reforzar valores, 
conocimientos, actitudes, habilidades y comportamientos 
para construir y vivir en paz positiva.

El objetivo principal de la Educación para la la paz es 
transformar una cultura basada en la violencia por una 
cultura basada en la construcción de paz

Requiere un cambio del SER para el HACER …



Posibilidades para la construcción de 
paz

• Educarnos para la paz, y desaprender la violencia
– Transformación positiva de los conflictos
– Mediación o tercer lados
– Diálogo, Educación emocional, EMPATÍA, etc. 
– Tenemos que formar más y más profesionales agentes 

de construcción de  paz
– no violencia (el uso de la violencia IMPENSABLE)

• Construir o ampliar espacios para la construcción 
de paz (formales e informales)

• Institucionalizar mecanismos para la construcción 
de paz



Posibilidades…

• Recuperar y visibilizar memorias y saberes diversos para la 
transformación de conflictos (recuperar referentes)

• Incluir metodologías nuevas/participativas que reconozcan saberes, 
que incluyan voces tradicionalmente marginadas y que se 
concentren también en la generación de propuestas y alternativas 
para la ACCIÓN

• No dejemos de generar muchas y diversas propuestas y alternativas 
de construcción de paz, incluyentes, amplias y humanizadas 

• Reforzar a los CONECTORES en las comunidades y trabajar con los 
DIVISORES



Introducción a la Mediación Escolar

¿Por qué

y 

para qué 

la mediación?



Mediación



Definición clásica de la mediación

”La mediación es la intervención de un tercero 
aceptable, imparcial y neutral, carente de todo 
poder de decisión, en una disputa o 
negociación, con el fin de ayudar a las partes en 
conflicto a llegar voluntariamente a un acuerdo 
propio y mutuamente aceptable alrededor de 
los puntos de disputas”

Moore 1996



Características de la Mediación

• Negociación asistida

• Acto voluntario

• Tiende al acuerdo y/o reparación

• Principio ganar-ganar

• Estructura y técnicas específicas (seguimiento de un 
método)

• Principio de confidencialidad

• El acuerdo de mediación parte de los propios 
interesados



Las etapas de la 
mediación

• Introducción del mediador

• La etapa del cuéntame o storytelling

• La lluvia de ideas y generación de opciones

• Construcción del acuerdo

• Redacción del acuerdo



Intereses
de ellos

Nuestros
intereses

ZOPA
Zona de posibles

acuerdos

Posición
de ellos

Nuestra
posición

gtapia@cambiodemocratico.org - Adaptación de materiales del Modelo de Negociación de Harvard y PPC

Identifica los intereses 
detrás de las posiciones de cada una de 

las partes en conflicto 



Asuntos que NO pueden mediarse:

• Casos de violencia intrafamiliar graves (violaciones, 
abuso de menores, golpes sistemáticos)

• Violaciones a los Derechos Humanos

• Violación a las Ley Federales y locales (conflictos 
relacionados con delitos: narcotráfico, tráfico de 
personas y otro tipo de  actividades del crimen 
organizado)

• Cuando ya se medio y no se respectaron los acuerdos, 
y solo es un pretexto para dilatar el proceso de la 
justicia

• Casos que involucren trastornos psiquiátricos



Mediación escolar

Es un instrumento que promueve la cultura de 
paz y la resolución no violenta de los conflictos 
dentro de los planteles escolares. Consiste 
además en la formación de mediadores propios 
como profesores, maestros, alumnos y personal 
administrativo que coadyuvan/facilitan a que las 
partes en conflicto resuelvan por sí mismas sus 
diferencias.



Mensaje clave

Uno de los elementos más importantes de la 
mediación es la detección de potenciales 

conflictos o actos violentos en los planteles 
educativos como parte de su estrategia 

preventiva de conflictos.



Acoso escolar (Bullying)

Es una forma de violencia psicológica o física, 
continua y reiterada, que un agresor o grupo 
agresor infringe sobre una víctima, quien a su vez, 
es incapaz de defenderse por sí misma de forma 
eficaz (Ronald & Munth, 1989 en Torrego, 2003). 

Se le considera una conducta de persecución física 
y/o psicológica que realiza un alumno contra otro, 
al que escoge como víctima de 
repetidos/sistemáticos ataques y otras agresiones a 
su persona o a sus bienes.



Mensaje clave sobre el acoso escolar

La continuidad de este tipo de acciones, 
negativas e intencionadas, sitúa a la víctima en 
una posición de la que difícilmente puede salir 
por sus propios medios, por lo que resulta 
importante la intervención de un tercero (a) 
para sensibilizar, atender y prevenir el acoso 
escolar, así como tratar de resolver los conflictos 
a través de procesos de mediación.



Entre los ámbitos de acción de la mediación 
escolar sobresalen los siguientes:

• Formación para la convivencia

• Prevención de la violencia

• Intervención frente al conflicto.

• Reparación

• Reconciliación 

(Boqué citado en Prada & López, s/f, p. 105).



Algunos de los beneficios de la 
mediación escolar:

• Busca soluciones a los conflictos de forma no violenta. 

• Evita las sanciones reglamentarias en contra de los alumnos (como la expulsión u otro tipo de 
represalias) que no coadyuvan a la armonía escolar. 

• Estimula la reconciliación y la reparación entre las partes en conflicto. 

• Se aprenden habilidades y destrezas que pueden utilizarse en otros espacios y para hacer frente a 
conflictos en el futuro. En este sentido, se mejoran las habilidades sociales. 

• Promueven valores como la cooperación, la convivencia, la participación y la democracia. 

• Generan espacios de distención en el espacio educativo. 

• Favorecen la comunicación y la corresponsabilidad de los alumnos. 

• A mediano y largo plazo, los conflictos tienden a ser menos violentos, disminuyendo los 
expedientes disciplinarios 

• Es una estrategia efectiva para la prevención de los conflictos en los espacios educativos.



Algunas manifestaciones
de acoso escolar

a) Exclusión social

b) Agresión verbal

c) Agresión física directa e indirecta

d) Amenazas

e) Sexual



Características del acoso escolar

• Asimetría de poder

• Intensionalidad de hacer daño

• Reiteración de eventos



Consecuencias

• Causa daño (duele/lastima)

• Baja el rendimiento escolar

• Lleva a deserciones

• Lleva al suicidio



Posible trasformación

• Concientizatión para la acción
• Detección temprana
• Existencia de agentes mediadores pares o 

personal profesional
• Existencia de infraestructura de centros de 

mediación
• Fortalecer a las personas vulnerables

Tiene que ser un proceso incluyente que incluya a 
toda la COMUNIDAD escolar



Grandes retos

• Falta de personal/agentes capacitado

• Falta de espacios adecuados

• Predominio de una culuta violenta ( promueve 
las competencias y reproduce estereotipos)



Justicia Restaurativa o círculos restaurativos



Concepto de Justicia Restaurativa
(ONU, 2006).

“Es una forma de responder al comportamiento delictivo balanceando las 
necesidades de la comunidad, de las víctimas y de los delincuentes”
(UNODC, 2006)

“Todo proceso en que la víctima, el delincuente y, cuando proceda, cualquier 
otra persona o miembros de la comunidad afectados por un delito, participen 
conjuntamente de forma activa en la resolución de las cuestiones derivadas 
del delito, por lo general con la ayuda de un facilitador” (Naciones Unidas, 
2006:4). 

“ Es una respuesta evolucionada al delito o al conflicto que respeta la 
dignidad y la equidad de cada persona. Construye comprensión y promueve 
armonía social a través de la sanación de las personas afectadas” (Virginia 
Domingo 2016)





Como parte del la Justicia Restaurativa, 
busca:

a) Reparar el daño (victima en el centro del proceso), 

b) Reconocimiento del daño por el ofensor (no repetición 
del daño), 

c) Reconciliación (La restauración de la relación y la 
comunicación entre las partes ),

d) Reintegración a la comunidad.

Todo ello a largo plazo ayuda a restablecer el tejido 
social (las redes) que se ha visto deteriorado por las 
diversas violencias.
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